
GOBItrRNO DE CHILE
MINISTERIO DEL INTERIOR

Y SEGURIDAD PÚBLICA
Gob. Prov. de LIMARÍ
Departamento de Extranj eria

N INT. : 3961 L2].

MDS /MJDL/CHVV
llar)ar/a] /2013

DI STR]BUCION:
- Ministerio def Interior
- Policia de Investigac.iones
- Archivo

OTORGA AUTOR]ZAC]ON PARA TRABAJAR A
EXTRANJERA CON RESIDtrNCIA EN TRAMITE

P¿SOl UCION EXtrNTA N": 753

ovALLE/ aL/a] /2013

VISTO: estos antecedentes;

TENIENDO PRESENTtr: a ) que la extranj era
Angellca Tula ZAMBRANO DELGADO de nacionalidad PERUANA/ ha presenlado ante
esta Autoridad, soflcitud de visa sujeta a contrato; b) que ra citada
extraniera ha solicitado autorización para trabajar durante el periodo de
tramitación de residencia.

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
articulos 13 y 135 bis del D. S. l-.97 de 1984, D. s. 296 de 1995, ambos del
Minrsterio del Tnterior, y en ia Resofución No 1600 del 30/I0/2008 de la
Contraloría General de la RepúbJ-.r-;a.

RESI] ELVO

1.- AUTORÍZaSE a la extranjera Anqelica Tula
ZAMBRANO DELGADO de nacionalrdaci PERUANA, para realizar actividades remuneradas
durante e1 periodo de tramrtacrón de su residencia, con el empleador TERRONES
ARANDA LU]SA YAQUtrLINE.

FECHA INICIO:. 07/a]/2AL3 FtrCHA vENCIMIENTO: 0L/17/20]3

2. - PÁGUESE por la interesada ef
derechos correspondientes a la ¿-rutorlzaclón otorgada.

monto de

l. - COMUNÍQUESn a Policía de Investigaciones
de Chlle, Jefatura Nacional de Extran¡eria y Policía Internacional, ., -ly dL
Departamento de trxtranjería y Migración del Mlnrsterio del Interiorr pára su
conocimiento y fines consiquienLes.

DE COQUTMBO

COMUNÍQUtrStr

DUARTE
r-p¿f(ñon PROVINCIAL DE L]MARÍ

REGTÓN


